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31 DE ENERO DE 2020

Por la cual se dictan disposiciones en relación 

con la certificación de discapacidad y el 

Registro de Localización y Caracterización de 

Personas con Discapacidad  



Marco legal que responde 
a un compromiso con las 

personas con discapacidad
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Ley 1346 /2009

Definición de Discapacidad

Art  26 RhB basada en Valoración 
Multidisciplinaria.

Art 31  Recopilar inf . para Política.

Ley 1955 de 2015 

Plan Nacional de Desarrollo

Pacto XIII ïInclusión de las 
personas con discapacidad

Ley 1753  de 2015 

Art 81 Min Salud Implementa 
Certificacion 

Ley Estatutaria 1618 de 2013

Art 5 Responsabilidades de Entidades Actualizar  
RLCPD e incluir en presupuestos para 
implementación Art  5 , 10 y 13

Ley 1751 de 2015. Art 11 Sujetos de especial 
protección. 

Resolución 1841 de 2013

Plan Decenal de S.P 2013- 2021

PPDIS 2013 ï2022 

Conpes Social 166 /2013

Política Nacional de discapacidad 

Derechos y Garantías de las 
personas. 

Convención PcD 
(ONU,2006)

Compromiso CIF: estándar 
semántico y de información 
en salud  y promoción de 
los procesos de formación.

ELEMENTOS   PLANEACIÓN 
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CERTIFICACIÓN DE DISCAPACIDAD Y REGISTRO 

Resolución 583 de 2018

Implementa la certificación 
de discapacidad y registro

Resolución 246 de 2019

ÅModifica el artículo 25 de la 
Resol. 583 de 2018

Resolución 113 de 2020

Implementa la Certificación 
de discapacidad y registro.
Dá disposiciones para la 
implementación,   
progresividad, 
financiamiento y actores 
responsables



CONCEPTOS 
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Persona con Discapacidad

Las personas con discapacidad incluyen
a aquellas que tengan deficiencias
físicas, mentales, intelectuales o
sensoriales a largo plazo que, al
interactuar con diversas barreras,
puedan impedir su participación
plena y efectiva en la sociedad, en
igualdad de condiciones con las
demás (Ley 1346 de 2009 )
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¤ éҟ: öKc»áq éҟAKҟAoé: Þ :oA A

Física Auditiva Visual Sordoceguera

Intelectual
Psicosocial 

(mental)
Múltiple
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Es el procedimiento de valoración clínica multidisciplinaria 

simultánea, fundamentado en la Clasificación Internacional del 

Funcionamiento, de la Discapacidad y de la Salud ïCIF-, que 

permite identificar las deficiencias corporales, incluyendo 

las psicológicas, las limitaciones en la actividad y las 

restricciones en la participación que presenta una persona, 

cuyos resultados se expresan en el correspondiente certificado, 

y son parte integral del RLCPD.

QUÉ ES LA CERTIFICACIÓN DE DISCAPACIDAD?
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Certificado de discapacidad. 

Documento personal e intransferible. 

Únicamente podrá ser expedido por las IPS a que refiere la Resol 113 de 2020 en el artículo 2º 
de esta resolución. 

Nivel de dificultad en el desempeño. 

Grado de dificultad que experimenta una persona al realizar diferentes actividades e 
involucrarse en situaciones vitales en su entorno cotidiano.

Registro de Localización y Caracterización de Personas con Discapacidad ïRLCPD -. 

Plataforma en la cual se registra la información resultante de la realización del 
procedimiento de certificación de discapacidad, a fin de establecer la caracterización y 
localización geográfica, en los niveles municipal, distrital, departamental y nacional del 
solicitante



Transitoriedad
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/3e_k4e /3K _b@P3bU
DE FEBRERO DEL 2020

×Las Unidades Generadoras de Datos -UGD- continuarán registrando 

personas con discapacidad en el actual RLCPD, hasta el 30 de junio 

de 20

×La certificación de discapacidad  se realizara fundamentado en la 

Circular Externa 009 de 2017 de la Superintendencia Nacional de 

Salud hasta el 30 de junio 

×Los certificados de discapacidad expedidos antes de la entrada en 

vigencia de la presente resolución, serán válidos hasta el 31 de 

diciembre de 2021. 
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DISPOSICIONES
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Busca implementar la certificación de discapacidad y el 

Registro de Localización y Caracterización de Personas con 

Discapacidad ïRLCPD -

como mecanismo para localizar, caracterizar y certificar a las 

personas con discapacidad, 

Contiene ñManual T®cnico de Certificaci·n y Registro de 

Discapacidad para efectos de la valoración y registro de la 

información

OBJETIVO
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Secretarías de salud del orden departamental, distrital y municipal, o a las 
entidades que hagan sus veces, 

Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud ïIPS, autorizadas según artículo 7 
de esta resolución. 

Parágrafo. 

Los regímenes especial y de excepción adaptarán la presente regulación o 
adoptarán la propia para registrar la información resultante del procedimiento de 
certificación de discapacidad en el RLCPD, dispuesto por este Ministerio en el 
SISPRO 

Artículo 2. Ámbito de aplicación

Compromete a :
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La Libre elección

Promover el autorreconocimiento como 
persona con discapacidad. 

que la persona comprende de qué se trata 
dicho procedimiento y su consentimiento 

Proveer los apoyos y ajustes razonables para 
el acceso a la información y toma de 

decisiones libres e informadas. 

Excepcionalmente, se podrá realizar la 
manifestación de voluntad a través de 

representante ( Artículo 48 de la Ley 1996 de 
2019)

En el proceso de la 

certificación y registro 

se debe garantizar a la 

persona con 

discapacidad  por 

parte de los actores del 

sector comprometidos: 

(Secretarías de Salud e 

IPS)
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Responsabilidades de las EPS y de las entidades 

adaptadas. 

Las EPS y las entidades adaptadas, garantizarán a sus 

afiliados, el acceso a la prestación del servicio que les 

permita la valoración con su médico tratante para la 

obtención de la historia cínica en la que se incluya: 

ÅEl diagnóstico (CIE-10) relacionado con la 

discapacidad

ÅLos soportes de apoyo diagnóstico 

ÅLa determinación de apoyos y ajustes razonables que 

se requieran. 
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Autorización de Instituciones Prestadoras de 
Servicios de Salud - IPS.

Las secretarías de salud de orden distrital y municipal o las 
entidades que hagan sus veces, autorizarán a las IPS que 
realizarán el procedimiento de certificación de discapacidad, de 
acuerdo con los criterios que para el efecto expida este Ministerio. 



KȨȵžҟȝȠƩȨƩǰȵžƚǎǻǰҟƩȨҟȝȠǺȝǎƩơžơҟǎǰȵƩǥƩƚȵȽžǥҟƚǺǰȵȠǺǥžơžҟɛҟȝȠǺơȽƚǎơžҟȝǺȠҟƩǥҟ®ǎǰǎȨȵƩȠǎǺҟơƩҟéžǥȽơҟɛҟÞȠǺȵƩƚƚǎǻǰҟéǺƚǎžǥш

PďġďĵĺĂĲďĥ þĂ eîěļþ ő _ĲĥĺĂúúďĦġ eĥúďîě þĂ +ĥěĥĠùďî

El equipo multidisciplinario de salud que realiza el procedimiento de 
certificación de discapacidad,

Esta conformado por 
tres (3) 

profesionales, 

Los profesionales 
deben estar 

registrados  en el 
Directorio Nacional 
de Certificadores 

de Discapacidad de 
este Ministerio, 

Cada professional 
debe pertenecer a 

una disciplina 
diferente,

Disciplinas que 
conforman el equipo 
multidisciplinario

ÅMedicina  general o 
especialista

ÅFisioterapia

ÅTerapia Ocupacional

ÅFonoaudiología,

ÅPsicología

ÅEnfermería,

ÅOptometría

ÅTrabajo social. 

Los profesionales 
del equipo 

multidisciplinario, 
serán designados 

por la IPS, tomando 
en consideración las 

características de 
cada caso. 

Los profesionales de 
medicina general o 

medicina 
especializada 
deben estar 

siempre presentes 
dentro del equipo 
multidisciplinario
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La persona interesada en realizar el procedimiento de 
certificación de discapacidad o excepcionalmente, su 

representante, según lo establecido por el artículo 6 de 
esta resolución:

Solicitará ante la secretaría 
de salud distrital o municipal 
de su lugar de residencia la 
orden para certificación 

de discapacidad.

Presentará la historia 
clínica, la cual debe incluir

El diagnóstico (CIE-10) 
relacionado con la 

discapacidad, emitido por 
el médico tratante del 

prestador de servicios de 
salud de la red de la EPS a 
la que se encuentre afiliado 

el interesado.

Los soportes de apoyo 
diagnóstico y conceptos
relacionados emitidos por 

profesionales tratantes

Orden para certificación de discapacidad
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La secretaría de salud verificará que la historia 
clínica contenga la información a que refiere el 
artículo anterior y en tal evento: 

Expedirá la orden para la realización del referido
procedimiento, dentro de los cinco (5) días hábiles
siguientes a la solicitud.

Indicará la red de IPS por ella autorizada y los datos de 
contacto para la asignación de citas.  
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Si se requiere que la consulta por equipo multidisciplinario de
salud sea institucional o domiciliaria, de acuerdo con lo
establecido por el médico tratante.

Las necesidades de apoyos y ajustes razonables, cuando el médico tratante las 
haya establecido,  de acuerdo con la siguiente clasificación:

Åa. Movilidad

Åb. Comunicación y acceso a la comunicación

Åc. Persona de apoyo 

NOTA : La realización del procedimiento de certificación de 
discapacidad en modalidad domiciliaria, será excepcional, y 
procederá únicamente por orden expresa del médico tratante.

EN LA ORDEN EMITIDA POR LA ENTIDAD TERRITORIAL DEBE ESPECIFICAR 
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Asignación de cita por parte de la IPS 

Las IPS dispondrán de mecanismos no presenciales
para la asignación de citas,

Deberán asignar en un plazo máximo de diez (10) días
hábiles, posteriores a la solicitud.

Gestionarán lo necesario para que, en la consulta con
el equipo multidisciplinario de salud, se cuente con los
apoyos y ajustes razonables que haya establecido el
médico tratante, teniendo en cuenta la información
específica aportada en la orden de que trata el artículo
anterior
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Una vez realizada la
valoración y se establezca
como resultado la
condición de discapacidad
de la persona,

El equipo multidisciplinario
expedirá el
correspondiente
certificado.

Si en la valoración se
determina que la persona no
tiene discapacidad, se dejará
registrado en el RLCPD,
(únicamente como soporte de
la realización de la consulta.

El equipo multidisciplinario
deberá cerciorarse que el
solicitante comprenda el
resultado del procedimiento
de certificación.

Se deberá hacer uso de
los apoyos y ajustes
razonables que le permitan
acceder a dicha información
y comprender la
información.

Excepcionalmente, se
realizará la manifestación
de voluntad a través de
representante, (artículo 48
de la Ley 1996 de 2019)

RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO 

PARA CERTIFICACIÓN DE 

DISCAPACIDAD 
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Si la persona con discapacidad se encuentra 

inconforme con los resultados del proceso de 

certificación y registro

Solicitud de una segunda opinión. 

Podrá solicitar una segunda opinión dentro de los diez (10) 

días hábiles siguientes a la realización de la valoración 

clínica multidisciplinaria. 

La secretaría de salud distrital o municipal, expedirá orden 

para realizar un nuevo procedimiento de certificación de 

discapacidad, con un equipo multidisciplinario diferente. 

El resultado de este último procedimiento, será el que se 

incluya en el RLCPD. 
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ACTUALIZACIÓN DEL CERTIFICADO DE DISCAPACIDAD 

El certificado de discapacidad deberá ser actualizado 

Cuando el menor de edad certificado cumpla seis (6) años 

Cuando el menor de edad certificado cumpla dieciocho (18) 

años 

Cuando a criterio del médico tratante se modifiquen las 

deficiencias corporales, limitaciones en las actividades o 

restricciones en la participación, por efecto de la evolución 

positiva o negativa de la condición de salud. 
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Apoyar la construcción de políticas públicas y el desarrollo de planes, programas y 
proyectos, orientados a la garantía de los derechos de las personas con 

discapacidad, 

Como medio de verificación o priorización para programas sociales

Redireccionamiento a la oferta programática institucional. 

Las entidades que provean servicios o beneficios dirigidos a la población con 
discapacidad, serán las responsables de verificar, que la persona esté incluida 

mediante la consulta del RLCPDU
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REGISTRO PARA LA LOCALIZACION Y 

CARACTERIZACION DE LAS PERSONAS 

CON DISCAPACIDAD -RLCPD
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La suministrada directamente por el solicitante o su representante, en relación con 
identificación

lugar de residencia

caracterización del ejercicio de derechos y de su entorno para la vida y el 
cuidado. 

La que surja del procedimiento de certificación de discapacidad. 
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FUENTE DE FINANCIACIÓN

El procedimiento de certificación de discapacidad será financiado, con cargo a los recursos 

disponibles en el Presupuesto General de la Nación :

Å El Ministerio de Salud y Protección Social, mediante acto administrativo, en cada vigencia,

realizará la correspondiente asignación a las entidades territoriales del orden

departamental y distrital, previa verificación del cumplimiento de los criterios estipulados

desde el nivel nacional.

Å Para la vigencia 2020, dicho acto se expedirá a más tardar el 30 de junio.

Parágrafo. Sin perjuicio de los recursos que disponga la Nación: Las entidades territoriales,

en ejercicio de su autonomía:

ÅPodrán destinar recursos propios.

ÅPresentar proyectos de regalías que les permita ampliar la cobertura en la

implementación del procedimiento de certificación de discapacidad, atendiendo, en todo

caso, los lineamientos que expida este Ministerio.
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REGISTRO PARA LA LOCALIZACION Y CARACTERIZACION DE LAS 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD -RLCPD

Tratamiento de la información.

Å Las entidades que participen en el acceso, consulta, flujo y

consolidación de la información del RLCPD, serán

responsables del cumplimiento del régimen de protección

de datos y demás aspectos relacionados con el tratamiento de

información, que les sea aplicable.

Å Se hacen responsables de la privacidad, seguridad y

confidencialidad de dicha información, por tratarse de datos

sensibles.
(Ley Estatutaria 1581 de 2012, el Decreto 1074 de 2015, la Ley 1712 de 2014)


